REF: Deducibilidad de comisiones por ventas de pasajes. 


Asunción, 23 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 013 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, en el cual el XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Solicita consulta aclaratoria acerca de la sgte. situación: 1) Una empresa dedicada a la colocación y venta de pasajes aéreos o terrestres cobra por dichas colocaciones una Comisión, siendo ésta su fuente principal de ingresos. 2) La empresa a su vez posee en forma independiente comisionistas inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado, y otros no inscriptos, quienes actúan como intermediarios entre la empresa y los clientes. 3) Por el cobro de sus comisiones los comisionistas inscriptos emiten sus facturas correspondientes. Los comisionistas no inscriptos perciben sus comisiones a través de la emisión por parte de la empresa de Facturas de Compra. Estos pagos constituyen para la empresa un costo directo para su actividad habitual. 4) Los comisionistas, inscriptos o no, realizan servicios de carácter personal, y el Dto. N° 14.002/92 en su Art. 5° define como tal a los comisionistas. 5) Se consulta si la empresa puede considerar como deducible la totalidad de las comisiones pagadas a los comisionistas, ya sea que estén o no inscriptos como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado. La consulta señalada será de utilidad para este Departamento a fin de unificar criterios en los trabajos de auditorías encomendados a la misma.”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: Respecto a la consulta planteada, cabe señalar que son deducibles para el Impuesto a la Renta las remuneraciones personales tales como: sueldos, salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones, por concepto de prestación de servicios y siempre que por los mismos se realicen los aportes al Instituto de Previsión Social o Caja de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por Ley. En los casos que no corresponda efectuar el aporte de referencia la deducción se realizará de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Para los casos que no exista obligación legal de pagar la contribución de seguridad social la reglamentación preceptúa lo sgte.: Las erogaciones por concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos no corresponda efectuar aportes al Instituto de Previsión Social y se encuentran correctamente documentados.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción por dichos conceptos podrá realizarse hasta el límite del 1 % (uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el I.V.A. correspondiente, en cuyo caso el límite será el 2,5 % (dos punto cinco por ciento) de los referidos ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, la deducibilidad de las comisiones por ventas, independientemente que dichos comisionistas sean o no contribuyentes del IVA, estará limitada a los porcentajes citados precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

